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Guayaquil, O7de Enero, 2003 —— D 

Señor: %- 

JOSE CECILIO AVILES AYALA — 
e 

  

(5 
Estimado Señor: yo o Ñ / MO 1-05 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 

compañía GRAFICOS A.T.S. S.A. GRAFICATS, en su sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el | acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un 

período de 5 ANOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 

presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos 
Díaz Casquete el 21 de Noviembre del 2002, la misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 07 de Enero, 2003 

Atentamente, 

Cractera docu 

EUCLIDES CARPIO MARCILLO 
Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía GRAFICOS 
A.T.S. S.A. GRAFICATS, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 07 de Enero 
del 2003    

No. De cédula: 0904885498 

Guayaquil, 07 de Enero del 2003 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compañía GRAFICOS A.T.S, 
S.A. GRAFICATS; a favor de JOSE CECILIO AVILES 
AYALA; de fojas 10.210 a 10.212, Registro Mercantil 
número LÍO... Repertorio número 2.258,- Quedan 
incorporados los comprobantes de-pago por los tf postas 

os mil respectivos.- Guayaquil, veintinueve de Enero del mi, 
tres.-     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 40510 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
EPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO Re 

  

26:10: Que la presente folocopix os 

a ca sa Mera 

Hurnke Tlnsnad. ds E Cdi 

ATL 28... Grada. 
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Us ¿qual a su original: 

Eiusyaquil, rro 29 deb 2002 
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ON CGUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


